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Equipos de protección 
 

Servicio Prevención 
 

FICHAS DE VESTUARIO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 

 

Nombre: PANTALLA ELECTRÓNICA PARA SOLDADURA 

Referencia 
almacén: 

55800201  

 

Imagen tipo 

Tipo: Protección de los ojos y la cara. 

Riesgos para los 
que protege: 

Proyecciones a los ojos y la cara de chispas, 
salpicaduras y partículas sólidas, así como 
protección de los ojos contra las radiaciones 
nocivas en trabajos de soldadura eléctrica. 

Descripción y 
características: 
 
 
 

Pantalla electrónica ignífuga no regulable para 
trabajos de soldadura eléctrica, MIG/MAG, 
TIG/WIG, corte y soldadura al chorro de plasma;  
con oscurecimiento automático del visor. Provista 
de arnés ajustable que permita subir el visor en 
los momentos en los que no se realicen trabajos.  

 Variación entre tono claro (tono 3 ó 4) a tono oscuro (regulable al menos 
tono 9 a 13). Clase óptica del filtro 1. 

Alimentación con células solares sin necesidad de mantenimiento. 

Normativa 
aplicable: 

EN 166: Protección ojos 

EN 169: Filtros soldadura 

EN 175: Equipos de protección individual de ojos y cara durante soldadura   

EN 397: Cascos  

EN ISO 16321 Protección ocular y facial para uso en el trabajo 

Categoría del EPI: Cat. II.  

Utilización: Trabajos en los que se precise protección de los ojos y la cara durante los 
trabajos de soldadura. 

01. Seguir indicaciones detalladas en manual del fabricante. 

02. Uso colectivo. 

03. Ajustar a la cabeza hasta conseguir una perfecta colocación del arnés y 
el visor, de manera que se sienta cómodo. 

04. Cubrir la cara completamente durante la realización de los trabajos de 
soldadura, especialmente cuando se produce el arco. 

 

Mantenimiento: 01. Limpiar con agua tibia y jabón, secando con un paño suave. No aplicar 
ningún tipo de pinturas, disolventes, adhesivos o etiquetas. 

02. Guardar preferentemente dentro de su envase, en lugar ventilado y 
fresco, evitando la humedad y el polvo, lejos del contacto directo de la 
luz solar y/o sustancias abrasivas o disolventes.  

Caducidad: No aplica. 
 


